
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO     

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA - 
 
 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicado 1100133360352013000365 00 

Medio de Control Controversias Contractuales 

Accionante Sociedad Ingeniería Seguridad y Calidad Ldta. – ISC 
Ambiental Ltda 

Accionado - Sociedad Murcia Murcia S.A 
- Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 
- Concesionaria Vial de los Andes COVIANDES S.A. 
- Constructora Infraestructura Vial S.A.S CONINVIAL  
- Sociedad Arquitectos e Ingenieros Asociados S.A.  
- Aseguradora Solidaria de Colombia 

 
 
Se hace constar que la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Cinco (35) 
Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Tercera, el trece (13) de septiembre 

dos mil veinticuatro (2024), que negó las pretensiones de la demanda, y que fue 
notificada a las partes el dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), 
en los en los términos del artículo 203 de la ley 1437 de 2011 COBRÓ EJECUTORIA 
el tres (3) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).    
 
La presente certificación se expide con destino a la ASEGURADORA SOLIDARIA, 
quien actuó como parte demandada dentro del presente asunto. 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

RIGUEHY MARINA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
 



Firmado Por:

Riguehy Marina Gutierrez Martinez

Secretaria

Juzgado Administrativo

035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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